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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

693/2021, que corre agregado como Anexo I de la presente, mediante el cual se

aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio N.° 16255, celebrado

entre la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo

Social de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, en el marco del Programa

Nacional "Banco de herramientas y materiales para la emergencia social", cuyo

objeto es el otorgamiento de un subsidio institucional a la Municipalidad, destinado al

Plan de Actividades que se ejecutará del mencionado programa.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar ál Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 9 4
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA 16/06/2021.-

IRIARTE SEBASTIAN
Secretario Legislativo
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USHUAIA,	 0 4 JUN 2021

VISTO el expediente electrónico E-5295-2021; y

CONSIDERANDO:

Que en fecha dos (02) de junio se celebró un "CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA
DE ARTICULACIÓN DE POLITICA SOCIAL DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DE LA NACIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA", entre la Secretarla de Articulación

de Polltica Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representada por su
titular, la Lic. Erika ROFFLER y la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto.

Que el citado convenio ttene por objeto el otorgarniento de un subsidio institucional a
fin de ser destinado a la compra de maquinarias, herramientas y materiales necesarios para

la puesta en . marcha e Implementación de Proyectos Productivos o de Servicios, de acuerdo

a lo establecido en el PLAN DE ACTIVIDADES (incorporadas como Anexo I) que se

ejecutará en el marco de el PROGRAMA NACIONAL: "BANCO DE MAQUINARIAS,

HERRAMIENTAS Y MATERIALES".

Que corre anexado y forma parte del presente, el Convenio precitado, el que ha sido

registrado bajo el N° 16255, correspondiendo su publicación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el ArtIculo 152° incisos 1), 21) y 32), de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuala.

Por ello:

EL INTENDENTEMUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante el CONVENIO ENTRE LA

SECRETARIA DE ARTICULACIÓN DE POLITICA SOCIAL DEL MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA", celebrado

II entre la Secretarla de Articulación de Polltica Social del Ministerio citado, representada/ 
111.2.

"Las Isi s Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
,--..•-
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por su titutar, la Lic. Erika ROFFLER y este Municipio, representado por el suscripto,
registrado bajo el N.° 16255. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copla autenticada del presente.

ARTICULO 3°.-Comunicar, dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. Cumplido, archivar.

D_ECRETO MUNICIPAL N.° 6 9 3 /2021,

IRIARTE áEBASTIAN
SecrelarioLegisialivo
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CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA

	

fit:t	 ss SOCIAL DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOC1AL DE LA NACIÓN Y LA

MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A-
cz3; ZW;z1

Entre la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del

(5b1. MINISTER1O DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, representada en este
acto por su tItular, Lic. Erika ROFFLER, con domialo en Avenida 9 de julio 1925,
piso 17, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante denominada "EL
MINISTERIO" por una parte y la NIUNICIPALIDAD DE USHIJAIA de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con domicIllo en la calle San
Martín N° 660, localidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antárlida e Islas

del Atlántico Sur, representada en este acto por su Intendente, Walter Claudio Raúl
VUOTO, DNI N° 29.883.767, en adelante "EL BANCO", por la otra, ambas
denominadas conjuntamente como "LAS PARTES", convienen en celebrar el
presente Convenlo, conforme a las cláusulas que a contlnuación se exponen:

CONSIDERANDO:
Que mediante RESOL-2020-131-APN-MDS de fecha 19 de Marzo de 2020, se creó
el PROGRAMA NACIONAL "BANCO DE MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS Y
MATERIALES PARA LA EMERGENCIA SOCIAL", en adelante "EL PROGRAMA",
cuyo objetivo es atender a las personas en situacIón de alta vulnerabilIdad social y
económica, mediante la entrega de insumos, herramientas y/o equipamiento,
permitlandoles generar una fuente de Ingresos genulnos y mitigando, de tal modo,

/los factores de rlesgo y excluslón provocados por el contexto de la emergencla
social.
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Que medIante el articulo segundo de la mentada resolución, se aprobaron os
objetivos, IlneamIentos generales y acciones de "EL PROGRAMA".

:11
 Oue a los fines de su Implementaclón se celebrarán convenios por los cuales se

otorgarán subsidlos no reintegrables a ORGANISMOS GUBERNAMENTALES y

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIV1L, con la finalldad exclusIva de ser
destInados a la compra de maquinarles, herramientas y materiales para ser

^E; entregados a personas en situación de alta vulnerabilidad social y económica, que

e constItuyan en unidades productivas y/o de servicios, ya sea en forma individual
o asoclada para hacer frente a la Emergencia Social.

Que "EL BANCO" ha sollcitado por ante "EL MINISTERIO", la inclusión a "EL
PROGRAMA".

En el marco de los considerandos establecidos precedentemente, 'LAS PARTES"

convienen en celebrar el presente CONVENIO, para la implementación de las
activIdades prevIstas en "EL PROGRAMA", el que se regirá por las siguientes
cláusulas:

ORDENANZA MUNICIPAL
UUNVENIO REGISTRADO

1 :5	 L";BAJO EL 1\1°

02 JUNUshuaia
(z.ésar Mo

.°8 94 ,

PRIMERA: OBJETO

El presente CONVENIO tiene por objeto el otorgamlento de un subsidio institucional

a fin de ser destinado a la compra de maquinarlas, herramlentas y materiales

necesarlos para la puesta en marcha e irnplementación de Proyectos Productivos o

de Serviclos presentados por "EL BANCO" de acuerdo a lo establecIdo en el PLAN
DE ACTIVIDADES que se ejecutará en el marco de "EL PROGRAMA".

SEGUNDA: IMPLEMENTACION

A los fines de Ilevar adelante la implementación, desarrollo y fortalecimiento de los
proyectos productIvos o de serviclos se ejecutará el PLAN DE ACTIVIDADES que

mo ANEXO I ( IF-202 1 -39913832-APN-DNASP#MDS) fnrma parte integrante del
presente Convenio.

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandunch del Sut; sany serán Agentinas
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"EL BANCO" manifiesta que el PLAN DE ACTIVIDADES está fundamentado en el
dlagnóstico socio-productivo local, priorizendo los criterios de intervención y

-6:pejecución de accIones que promuevan el desarrollo local y fortalezcan o consoliden
ialas iniclativas productIvas, de formacIón y de ernpleabilldad tanto individuales corno
,lcomunitarlas, en adelante "UNIDADES PRODUCTIVAS",

TERCERA: SUBSIDIO

A fin de cumplimentar el objetivo de "EL PROGRAMA", "El MINISTERIO" otorgará
a "EL BANCO'' en carácter de subsidio instItucional no selnlegrable la suma de
PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS
CON 11/00 ($ 6.319.434,11.-).
El mencionado subsidlo se abonará a "EL BANCO" en la oportunidad que file "EL
MINISTERIO" con arreglo a las disponlbilidades financieras y presupuestarias, a
través de la cuenta bancarla informada al efecto.
El monto total del subsidio será destinado a financiar los slguientes rubros:

1. MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS: la suma de PESOS CINCO
MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
UNO CON 59/00 ($ 5.195.561 ,59.-) para la ejecucIón de las tareas
establecidas en el PLAN DE ACTIVIDADES.
2. MATERIALES: la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON 52/00 ($ 365.872,52.-) para la
ejecución de las tareas establecidas en el PLAN DE ACTIVIDADES.
3. Gastos destInados a los RECURSOS HUMANOS de coordinacIón y
segulmlento, que se desglosara del siguiente modo:
3.1. La suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000.-
) destinado al equipo responsable, compuesto por:
a. Un (1) Responsable Técnico Especializado: técnico profesional con
especialidad demostrable en la temática que sea necesaria, con
conocimlentos suficientes para capacitar y supervisar tareas relacionadas

CONVE-2021.-47456544-APN-DNASP#MDS
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SEXTA: OBLIGACIONES DE "EL BANCO"
"EL BANCO" asume las siguientes obligaciones:
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con la misma, por la suma de PESOS CUARENTA Y . CINCO MIL ($ 45.000.-
) por mes.

4. La suma de PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 24.000.-) para atender los

gastos de contratación de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, en el

marco de la Implementación de los proyectos establecidos en el PLAN DE
ACTIVIDADES.

5. La suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL

($284.000.-) para atender los gastos de contratación de SEGURO DE

ACCIDENTES PERSONALES, en el marco de la Implementación de los
proyectos establecidos en el PLAN DE ACTIVIDADES para todos los
integrantes de la nómina de tItulares.

CUARTA: FORMA DE PAGO
El monto comprometido por "EL MINISTERIO" de PESOS SEIS MILLONES

TRESCIENTOS D1ECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON

11/00 ($ 6.319.434,11.-) será transferldo en un desembolso a la cuenta bancaria

que "EL BANCO" tiene habilitada al efecto de conformidad a las disponibilldades
financieras y p resupuestarias existentes.

QUINTA: PLAZO DE EJECUCION
El plazo de ejecución del presente convenlo es de DIEZ (10) MESES contados a
partir de la fecha en que se haga efectiva la percepción de los fondos en la Cuenta

Bancaria Informada por "EL BANCO" a tai efecto. Finallzado el plazo "EL BANCO"

contará con TRES (3) MESES más a fin de proceder a presentar la rendición de

cuentas documentada de los fondos transferldos de acuerdo a lo estlpulado en la
CLAUSULA CUARTA del presente Convenio.

Ordenanza Numero: 5894
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1. Adquirir los materiales, herramIentas, MaquInarias, elementos de seguridad
y demás insumos necesarios para realizar las accIones acordadas en elPLAN DE ACTIVIDADES.

2. A fIn cle p
ermItir una adecuada evaluacIón de los montos destInados a la

adquisición de las herramientas, maquinarlas y materiales a adquirir para lacomposición del Banco de Herramlentes, la OrganIzacIón solIcitante deberáacompañar 3 (tres) presupuestos por cada uno de los elementos a adquirir,
los que serán considerados como indicativos. En este sentido, podrán
presentarse presupuestos y/o cotlzaciones que se encuentren publicadas enp
áginas web, siempre que estén firmadas por la máxima autoridad del

organismo solicltante.
3. Entregar los respectivos matedales, herramientas y maqulnarias, a lasUNIDADES PROD

UCTIVAS para el correcto desarrollo de los
emprendimientos.

4. Cumplir con las normas de segundad e hIgiene relatIvas a cada labor, en los
térrnInos de la Ley N" 19.587 sobre HIGIENE Y 

SEGURIDAD EN ELTRABAJO,
5. Informar a "EL MINISTERIO" de cualquier camblo que se pretenda realizar

debiendo contar con la conformIdad expresa de "EL MINISTERIO".6. Elaborar y remitir a "EL MINISTERIO" un Informe de Avance que acompañela r
endición de cuentas, como asI tamblén un Informe FInal del proyecto enel que se refleje el cum pllmiento del objeto socIal.

7. Implementar las acciones establecidus en el PLAN DE ACTIVIDADESaprobado por "EL MINISTERIO", para el cumplimiento del objeto del presenteConvenlo.
8. Mantener vigente un .Seguro de Responsabilldad Clvil contra Terceros

durante la ejecución de las actividades del Convenlo.
9. Contratar y mantener vigente un Seguro de Accidentes Personales para la

nómina de titulares durante la ejecucIón de las actividades del Convenio.

•1• t1,11
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10.SupervIsar y controlar las actividades que tendrá a su cargo, elaborando las

certificaclones e 1nformes de las tareas acordadas, mediante el profesional
que a tal efecto designe.

11. Presentar denuncla formal ante la autoridad competente en caso de pérdida,

robo o extravío de las maqulnarias herramientas y/o materiales que fueran
asignados a las UNIDADES PRODUCTIVAS, e informar por medio
fehaclente a "EL MINISTERIO" de tal situación.

SEPTIMA: CONDICIONES PREVIAS
1. "EL MINISTERIO" ' no reconocerá mayores costos por los vicios ocultos u

omIslones que surjan de la ejecución de los componentes establecicíos en el
presente, y que, exIstlendo al lniclo de las tareas, no hubieran sido detectados
y reparados en tiempo y forma.

2. En el supuesto de pérdida, robo o extravfo u otras contingenclas de las

maquinarias, herramlentas y/o matedales que fueran asIgnadas a las
UNIDADES PRODUCTIVAS, "EL MINISTERIO" no efectuará la reposlción de
los mencionados elementos, debiendo "EL BANCO" reponerlos para la
continuldad de los proyectos Ilevados adelante por las UN1DADES
PRODUCTIVAS, o en su caso presentar la denuncia correspondiente a EL
MINISTERIO a fin cJe evaluar el cumplimiento de las obllgaciones asumidas en
el presente convenlo.

3. Toda modIfIcación relatIva a las cláusulas establecIdas en el presente Convenlo
se formulará medlante la suscripcIón de una Adenda por mutuo acuerdo de
"LAS PARTES".

4. "EL BANCO" manifiesta que las áreas donde se ejecutarán las acciones, se

encuentran debidamente dispuestas, incluyendo acciones de nlvelación,

limpleza, asegurando la correcta cIrculación de los fiuldes y la no inundabilidad
de las zonas Involucradas.

5. "EL BANCO" manifiesta haber cumplimentado con los trémites administrativos
pertinentes para que no existan impedlmentos de orden técnico, legal,

Ordenanza Numero: 5894
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ad minIstrativo o de cualquier otro tipo que obstacullcen la ejecuclón del proyecto
de acuerdo a la normatIva vIgente lócal.

6. Finallzado el plazo de ejecución del presente convento "EL BANCO" cederá las
maquinarlas, herramientas yío materiales a las UNIDADES PRODUCTIVAS
deblendo suscribir las Actas de Entrega correspondlentes de conformidad al
ANEXO II (IF-2021-39913832-APN-DNASP#MDS) que forma parte Integrante
del presente.

OCTAVA: RENDICION DE CUENTAS
"EL BANCO" se compromete a rendir Cuenta Documentada de los fondostr
ansferidos medIante la metodologla prevista en la resolución MDS N° 2458/04; la

cual declara conocer y aceptar. A este efecto, resulta de aplicacIón lo establecido
en la Ley de Administración FInanciera y de los Sistemas de Control del Sector
Público Naclonal N° 24.156 y sus reglamentaciones, como toda la normativa vigenteaplicable al respecto y de conformIdad con su ImplementacIón.
En tal sentido deberá presentar una rendicIón parclal correspondiente alCINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto percibido dentro de los primeros cinco(5) meses desde el desembolso del monto de convenio.
La rendicIón final documentada por los fondos recibidos correspondiente alCI

NCUENTA POR CIENTO (50%) restante, y la devolucIón de aquellos no
invertidos, deberá presentarla dentro de los TRES (3) MESES de tinalizado el plazode ejecución Indlcado en el presente CONVENIO.
Cuando fuera necesado un plazo mayor a .este último fln, el mismo deberá ser
solicitado mediante nota fundada con sufidente an ticipacIón al vencímiento delplazo prevIsto. La concesión de prórroga quedará a criterio de "EL 

MIN ISTERIO" y,en caso de ser acordada, deberá observarse el cumplimiento de las obligacionesseñaladas en el presente. S1 de la rendlcIón resultara que exIste un excedente noejecutado, el mísmo deberá ser reIntegrado a "EL MINISTERIO" o bien deberásolicitarse su reasignacIón para el desarrollo de actividades en consonancia con el
objeto social del p resente convenlo. Dicha mOdalldad se aplicará una vez aprobada
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tanto la rendicIón de cuentas de los fondps ya Invertidos, como los Informes técnicos
de avances pertinentes.

La documentación respaldatoria pare rendir cuentes de la inversión de los fondos
deberá cumplIr indefectiblemente los requisitos establecidos en la Resolución
General N° 1415/2003 de la AFIP.
Los comprobantes podrán ser facturas "B" o "C", según corresponda emitIdas
nombre de la MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA y/o tickets emitidos por Controlador
FIscal homologada en AFIP, o el formulario de valldez de comprobante según
corresponda, debléndose seguir para su tramitacIón las sigulentes pautas:

a. Presentar copla certificada de las Factures y/o tickets emitidas a favor de
"EL BANCO" con la debIda denominación de la InstItución.

b. Con referencia a la rendición de cuentas documentada de los gastos de
los recursos humanos comprometidos en la cláusula TERCERA, Punto 3,
"EL BANCO" deberá presentar:
i.- Las facturas Correspondientes de los RRHH detallando el mes de
prestación del servicio.

La constancia delnscrIpcIón de AFIP vlgente del RRHH desde el inIcio
de la prestacIón del servIcio.

La certificacIón del cumplimiento de la tarea encomendada, emitida
por "EL BANCO".

c. Toda documentación respaldatorla de pagos de Seguro de
Responsabllidad Civ11 contra Terceros y de Seguro de Accidentes

Personales durante la ejecuclón de las actividades del Convenio deberá
ser conservada por "EL BANCO" por el plazo de DIEZ (10) atios.

d. Toda la documentación respaldatoria, cualquiera sea el rubro del gasto,
debe estar fIrmada por las autorldades habIlltadas a tal efecto y en cuyos

originales deberán hacer constar una leyenda que dé cuenta de la
I mposibIlidad de reutIllzación de esos comprobantes. Dicha leyenda no
deberá impedir el correCto anállsis y lectura del documento en cuestión.

CONVE-2021-47456544-APN-DNASNIMDS
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DECIMA PRIMERA: INCUMPLIMIENTO
En caso de incumpllmiento de las obligaclones que por el presente CONVENIO

asume "EL BANCO" Implicará la declaracIón de caducidad del subsidio y habilitará

a "EL MINISTERIO" a tramitar, por la vfa administrativa y/o judicial" el recupero de

los fondos transferidos en los térmlnos de la Ley 24.156 y sus normas modificatorias
y complementarias.

La mora se producirá de pleno derecho por el mero venclmiento del plazo, sin
necesidad de Interpelación previa alguna.

/

DECIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD E 1NDEMNIDAD

«-' -‘7.----.

7eCs)P
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En los comprobantes electrónicos, la leyenda de Inutilización deberá
consignarse en el detalle del mls' n-to —debajo del concepto facturado.

NOVENA: BIENES REGISTRABLES
Para el caso de que "EL BANCO" adquiriera bienes muebles registrables, el nilsmo
deberá efectuar la Inscdpción del domlnlo de dIchos blenes a nombre de la entIdad

y deberá contratar un Seguro de responsabilidad civil contra terceros y de cobertura
por hurto, robo e Incendlo. Asimismo, deberá presentar como parte de la rendición

z de cuentas documentada la copia certificada del título de propledad de los bienes
que hubleran sido adquiridos con los fondos que le fueran transferldos en el marco
del presente Convenio, y la acredltación de la contratación del Seguro pertinente.

DECIMA: RENDICIONES PENDIENTES
"EL BANCO" reconoce adeudar la rendlción de cuenta de los subsidlos aprobados
en el Expediente EX-2020- 53425601- -APN-DAI#MDS, comprometiéndose a
presentar la ' documentación necesaria a tal efecto dentro del plazo de clento

ochenta (180) días a partir de la firma del presente, resultando dicho plazo aceptado

por "EL MINISTERIO" en los términos de lo prescripto por la Resolución MDS NI"
366/2006.

Ji an Ca los PINO
Presidente

Concejo sliberanleslwaiir
IRIARTE SEEASTIAN
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Todos los actos que deba cumplir "EL BANCO" en la ejecución del presente
C

ONVENIO, serán realizados por su proplo nombre y por su exclusiva cuenta y
orden, sin que pueda en nIngún caso actuar en 

representación o por mandato de"EL MINISTERIO".

"EL BANCO" asume la total responsabilidad sobre las respectivas obligaclones que
contralga en el marco de este CONVENIO, respecto de la contratación de 

personas,locacIón de servIcios, adquisiclones ylo locaclones de blenes.
"EL MINISTERIO" no asumirá nIngún tipo de responsabIlIdad frente a "EL BANCO",= sus dependlentes o terceros por cualquier daño o 

perjulcio, por obligación laboral,,
ni por obligación alguna de cualquier especte, ya sea contractual o 

extracontractualque pueda g
enerarse por la actividad que éste desarrolle con motIvo de la

Imp

lementación y puesta en marcha de las actividades y/o práctIcas objeto del
presente CONVENIO.
La p

resente oblIgación se mantendrá aún terMinado el plazo de vigencia del
presente CONVENIO.

DECIMA TERCERA: CONTROLES Y AUDITORIA
A. "LAS PARTES" convienen que "EL MINISTERIO" tendrá, por si o por el
organismo público que éste determine, amplias facultades de supervísión y 

controlde las a
ctivIdades, de las obligaclones asumIdas y de la Inversión de los fondos,

todos ellos atenientes al presente CONVENIO y de los ANEXOS que
oportunamente se acuerden.
B. "EL MI NISTERIO" se encuentra facultado para requerir toda la 

documentaciónque considere pertinente para el seguimiento y evaluación de la 
imp lementación de"EL PROGRAMA", efectuar inspecciones técnicas y contables, en cualquier

momento, a fin de comprobar el destino dado al subsidio, 
a cuyo efecto tendt-á

acceso a los lugares en que se desarrollan los proyectos y a los líbros y
documentación de "EL BANCO".
C. "EL 

BANCO" deberá colaborar y poner a disposición toda la 
documentacióna

dministrativa y contable ateniente a la ejecución del presente CONVENIO.

IRIARTE SEBASTIAN
Secrelario Legi'slativo

Concejo Deliberante Ushozrn

oeiasy Sandwich de/Su;; sony serán Argentinas
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D.A tales efectos, podrá Intervenir la AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION (S1GEN) y
la AUDITORIA GENRAL DE LA NACION (AGN).
E. Las tareas de supervisión y control podrán ser efectuadas dIrectamente por "EL

a •11. MINISTERIO", por el organismo públIco que éste determino, resultando dea
• >-• D aplicación lo establecido en el art(culo 8" "In fine" de la Ley N° 24.156 de

AdmInistración Financlera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional.
.:113;11

DECIMA CUARTA: RESCISIÓN

Cualquiera de "LAS PARTES" padrá rescindir este Convenio unilateralmente, sin
expresión de causa, mediante preavlso escrito a la otra parte, efectuado con una
antelación no menor a CUARENTA Y CINCO (45) días. En esta instancia quedarán
rescindidas todas las actividades que a ese momento no se hayan Iniclado,

quedando "LAS PARTES" obligadas a concluIr todas aquellas actIvidades que se
estén im p lementando y que su suspensIón ImplIque perjulcio a terceros.

DECIMA QUINTA: PROHISICIÓN DE CEDER
Las obligaciones enunciadas en el presente no podrán ser objeto de cesIón, sin
perjuicio de la prerrogativa a favor de "EL BANCO" de encomendar a terceros la
realización de tareas especificas que, por su complejidad, le fuera Imposible realizar
por sí, y bajo su exclusiva responsabilidad.

DECIMA SEXTA: CONTROVERSIAS
"LAS PARTES" se com prometen a solucionarde común acuerdo y de buena fe las
controversias que se susciten entre ellas relacionadas con la interpretación y/o
ejecuclon del presente Cdnvenlo. En el caso de resultar ello imposible, "LAS
PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con
asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncla expresa a cualquier
otro fuero o jurisdicción que por ' cualquier motivo pudiera corresponderles.

IR)ARTE SEBASTIAN
Secrelario Legislaiivo•

C;oncejo Delerante Ushuala

Las Islas Makinás, Geoqiasy Sandmich dei Sur, sony serán Argentinas
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DECIMA SEPTIMA: DOMICILIOS
Los respectivos domIcillos de "LAS PARTES", indicados en el encabezado, se
consIderan constItuidos para todos los efectos legales judIcIales o extrajudlciales de
este CONVENIO, donde se tendrán por válldas y efIcaces todas las notifIcaciones y
comunicaciones judiciales y extrajudiciales que se cursaren.

En prueba de conformIdad y aceptación de las cláusulas del presente CONVENIO,
"LAS PARTES" firman DOS (2) eJemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto,
en la Cludad Autónoma de Buenos Aires, a los Z. días del mes de JLLZO	 de
2021.-

CONVE-2021-47456544-APN-DNASP#MDS
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A los 	 dias del mes de 	 del año 202..., la/el XXXXXXXXXXXXXXXX,
hace entrega en este acto de Ias maquinarias, equiparnlentos, materiales que sedetallan a continuacIón:

SOLICITANTE
UNIDAD PRODUCTIVk 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S DEL RESPONSABLE: 

	

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO: N°: 
DOMICILIO

CALLE:
BARRIO:	 TEL. N°: 
LOCALIDAD:

	

	
COD. POSTAL:

MATERIALES, MAQUINARIAS, EQUIPAMIENTOS
DESCRIPCIÓN	 CANTIDAD

Ello conforme el Subsidio otorgado por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a
la/ el XXXXXXXXXXX, medlante Resolución 	  , de fecha 	 del año202 	  obrante en Expedierite N° 	
El abajo firmante recibe de conformidad los elementos y se compromete formalmente a
utilizarlos acorde con la necesIdad que dio motivo a la sollcitud.	 •En la localfdad de 	  ProvIncla de 	  se fIrman tres (3)
ejemplares del mismo tenor y a un único efecto.

Ju dán Carlos PINO
k	 Presidente

Conhjo DaliberanteIRIARTE SEBASTIAN

ES COP FEEL DE, ORIG	 Secretario Legislaw)
Conc?i0 Delibennté	 -Las Isks Mannnas, creòixiayjr.fandnneh del Sur, sony serán Aráentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=ftepúbl ica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,	 0 ,2 JUL 201

VISTO el expediente electrónico E-6742-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

16/06/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

693/2021 mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio

N.° 16255, celebrado entre la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de

Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, en el marco del Programa

Nacional "Banco de herramientas y materiales para la emergencia social", cuyo objeto es el

otorgamiento de un subsidio institucional a la Municipalidad.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 203 /2021, recomendado su
promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA.

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5 8 9 4 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16 106/2021, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 693/2021

mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio N.° 16255,

celebrado entre la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo

Social de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, en el marco del Programa Nacional

"Banco de herramientas y materiales para la emergencia social", cuyo objeto es el
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otorgamiento de un subsidio institucional a la Municipalidad. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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